
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PETICIÓN DE HERENCIA. No. 1100131100032000-0376 

 
 De lo solicitado en los escritos precedentes, por Secretaría 

procédase a oficiar a la Oficina de Registros e Instrumentos Públicos de 

Zipaquirá (Cund.), informándoles que se debe tomar atenta nota del 

levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en auto de fecha 13 

de julio de 2021 y notificadas en oficio No. 0544 del 28 de julio de 2021, de 

igual manera adjúntese copia auténtica del oficio No. 1183 del 05 de julio 

de 2000 (fl 65 cd.1).  

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 28 HOY 12 DE MAYO DE 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA  

Firmado Por:

 

 

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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